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DOCTORA 

CLAUDIA AMPARO BALLESTEROS MARTINEZ 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL ONZAGA, SANTANDER. 

E.S.D. 
 
 
 

REFERENCIA:  SUCESION INTESTADA. 
 
INTERESADOS: JOSE MIGUEL ARCHILA CACERES Y 

OTROS. 
 
CAUSANTE:  ANA ALICIA ARCHILA CACERES.  
 

RADICADO:  2019-00029-00. 
 
 

 

ELIZABETH MARGARITA GARCIA LASCANO, mayor de 

edad, con residencia y domicilio en el Municipio de Barichara 

(Santander), identificada con cedula No. 32.701.655 de 

Barranquilla y T.P. 130.502 del C.S.J., como Partidora 

designada por ese Despacho en el Proceso de la referencia, 

procedo a efectuar EL TRABAJO DE PARTICION de los Bienes 

de la Sucesión de la Causante ANA ALICIA ARCHILA 

CACERES, previa las siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES GENERALES. 
 

 

1. La señora ANA ALICIA ARCHILA CACERES, falleció en 

el municipio de Onzaga (Santander), el día seis (6) de 

octubre de dos mil catorce (2014), siendo este municipio, 

su último lugar de domicilio y asiento principal de sus 

negocios. 

 

2. Mediante auto de fecha seis (6) de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019), el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Onzaga (Santander), dio apertura a la presente causa 
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mortuoria, declarando abierto y radicado el proceso de 

sucesión de la causante ANA ALICIA ARCHILA 

CACERES (Q.E.P.D.). 

 

3. Dentro del precitado auto, se reconoció a JOSE MIGUEL 

ARCHILA CACERES, FELIX ARCHILA CACERES, 

TRINO MARÍA ARCHILA CÁCERES, MARÍA ELENA 

ARCHILA CÁCERES, OFELIA ARCHILA CÁCERES, 

HECTOR MIGUEL ARCHILA CÁCERES, TERESA 

ARCHILA CÁCERES, en calidad de hermanos legítimos 

de la causante, quienes aceptaron la herencia con 

beneficio de inventario.  

 

4. Dentro del mismo proveído se reconoció a JOSE MIGUEL 

ARCHILA CACERES, como cesionario de los derechos 

herenciales comprados a ULPIANO ARCHILA CACERES, 

hermano de la de cujus, compra realizada mediante 

escritura pública No. 113 de noviembre diez (10) de 2017 

de la Notaría Única de Onzaga (Santander). 

 

5. Mediante auto de fecha veintiuno (21) de julio de dos mil 

veintiuno (2021), se reconoció como interesados en el 

presente proceso a los señores RUBEN DARIO 

CORDERO ARCHILA e ISAURA CORDERO ARCHILA, 

en su condición de hijos de MARÍA LUCÍA ARCHILA 

CÁCERES (Q.E.P.D), quien a su vez era hermana de la 

aquí causante ANA ALICIA ARCHILA CÁCERES, quienes 

aceptaron la herencia con beneficio de inventario.  

 

6. Se cumplió con los emplazamientos que dispone la norma 

procesal, la inclusión del proceso en el registro nacional 

de procesos Sucesorios, al igual que la comunicación a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
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7. Cumplido los lineamientos que dispone el art. 490 del 

C.G.P., en fecha ocho (8) de febrero de dos mil veintidós 

(2022), se llevó a efecto la diligencia de presentación de 

inventarios y avalúos, aprobándose los mismos y 

decretando la partición de los bienes relictos. 

 

8. Mediante auto de fecha dieciséis (16) de marzo de dos mil 

veintidós (2022), se me designó como partidora dentro 

del presente proceso. 

 

9. La causante en vida no otorgó testamento por esta razón 

se adelantó la sucesión intestada. 

 

 

ACERVO HEREDITARIO. 
 
 

De acuerdo con las diligencias de Inventarios y avalúos, la 

masa herencial se compone de una partida, NO existiendo un 

pasivo que grabe la misma. Por consiguiente, la herencia ha de 

dividirse por parte iguales entre los nueve (9) herederos 

conocidos dentro del proceso, siendo una de ellas, la señora 

MARIA LUCIA ARCHILA CACERES (Q.E.P.D.), representada 

por sus hijos. 

 

Dicho bien corresponden a: 
 

PARTIDA UNICA: Un predio rural, identificado con Matrícula 

Inmobiliaria número 319-45514 y Código Catastral No. 68-

502-00-00-0008-0058-000, denominado “El Santuario”, 

ubicado en la vereda El Ramal, del municipio de Onzaga 

(Santander), cuya extensión según catastro (paz y salvo de 

impuesto) es de 21 hectáreas más 5.000 metros cuadrados y 

sus linderos registrados en el folio de matrícula son los 

siguientes: Por el oriente, desde el segundo portillo de la cerca 

de la finca a la orilla de la carretera que conduce de Onzaga a 



4 
 

San Gil, carretera abajo hasta una alcantarilla que hay en el 

mismo borde de la carretera donde hay un chorrito de agua, 

sigue por este chorrito de para arriba hasta el nacimiento de 

agua, sigue por una lomita arriba a encontrar el camino que 

viene de Coromoro, vuelve por el camino un poquito hasta el 

Sur, hasta donde hay una cruz, vuelve de para abajo por un 

zanjón a dar a una peña alta, sigue por el mismo zanjón de 

para abajo hasta encontrar un cimiento, este cimiento abajo a 

dar al frente de la casa de habitación de la misma vendedora, 

sigue diagonal a encontrar el portillo punto del primer lindero. 

Son colindantes los predios de Elvira Cáceres de Archila, el 

camino de Coromoro, Emma Tibaduiza, carreta al medio, con 

propiedades de Octavio Albarracín y Pedro Gómez. 

 

TRADICIÓN: Éste predio lo adquirió la causante por 

compraventa que realizó a Bernarda Cáceres Viuda de Cáceres, 

mediante Escritura Pública No. 106 de fecha 11 de Julio de 

1.963 de la Notaría Única de Onzaga, registrada en la Oficina 

de Instrumentos Públicos de San Gil bajo la matrícula 

inmobiliaria No. 319-45514, anotación No. 1. 

 

VALE ÉSTA PARTIDA: VEINTISEIS MILLONES 

SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

PESOS MONEDA CORRIENTE…($26.767.500.oo)M/CTE. 

 

PASIVO 
 
No existe pasivo que grabe la herencia. 
 

ACTIVO BRUTO  

 
ACTIVO………………..………………………..$ 26.767.500 
 
PASIVO……………..…………………………..$   ----------- 
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ACTIVO LIQUIDO A DISTRIBUIR.........$  26.767.500 
 
 

NO HAY LUGAR A LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, POR CUANTO LA AQUÍ CAUSANTE ANA 

ALICIA ARCHILA CACERES, MURIO EN ESTADO CELIBE, 

 

DISTRIBUCION DE HIJUELAS. 
 

Cabe advertir, como se dijo en precedencia, que la herencia 

será distribuida en nueve herederos, recibiendo RUBEN 

DARIO CORDERO ARCHILA e ISAURA CORDERO 

ARCHILA, la hijuela de su señora madre fallecida MARIA 

LUCIA ARCHILA CACERES, y el señor JOSE MIGUEL 

ARCHILA CACERES, doble partida por la compra de derechos 

herenciales al señor ULPIANO ARCHILA CACERES, hermano 

de la causante. 

 

I. HIJUELA PARA JOSE MIGUEL ARCHILA CÁCERES, c.c. 

No. 2.133.584, le corresponde por su herencia la 

suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA 

Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

CON 32/100 ($5.948.333,32), MONEDA LEGAL.  

 

Para pagarle los derechos a JOSE MIGUEL ARCHILA 

CÁCERES, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.133.584 

de Onzaga (Santander), como HEREDERO DIRECTO y 

CESIONARIO de los derechos herenciales de ULPIANO 

ARCHILA CÁCERES, en la sucesión de ANA ALICIA 

ARCHILA CÁCERES, se le ADJUDICA EL DOMINIO PLENO 

sobre el veintidós punto veintitrés por ciento (22.23%) del total 

de la masa herencial (100%), representado en el LOTE DE 

TERRENO NO. 01 que en adelante se denominará “EL 

UVO”, con una extensión de 4 Has. + 5.555.6 m2, cuyos 
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linderos son: NORTE: Del punto 1 con coordenadas 

1194273.458N, 1138907.000E al punto 2 con coordenadas 

1194136.794N, 1139409.479E, cerca al medio, según plano 

topográfico, con una distancia total de 520.73 mts, y 

colindando con predio Lote 2 El Cucharo. Del punto 2 con 

coordenadas 1194136.794N, 1139409.479E al punto 3 con 

coordenadas 1194121.240N, 1139466.666E, cerca al medio 

según plano topográfico con una distancia total de 59.26 mts, 

y colindando con Lote 2. ESTE: Del punto 3 con coordenadas 

1194121.240N, 1139466.666E al punto 7 con coordenadas 

1194027.896N, 1139457.134E, cerca al medio pasando por los 

puntos 4 a 6 según plano topográfico con una distancia total de 

93.93 mts, y colindando con Vía pública que de Onzaga 

conduce a San Joaquín. SUR: Del punto 7 con coordenadas 

1194027.896N, 1139457.134E al punto 17 con coordenadas 

1194142.189N, 1138951.550E, cerca al medio pasando por los 

puntos 8 a 16 según plano topográfico con una distancia total 

de 572.01 mts, y colindando con predio Los Naranjitos, código 

catastral 68502000000080054000. OESTE: Del punto 17 con 

coordenadas 1194142.189N, 1138951.550E al punto 1 con 

coordenadas 1194273.458N, 1138907.000E, cerca al medio 

pasando por los puntos 18 a 50 según plano topográfico, con 

una distancia total de 157.41 mts. y colindando con predio Los 

Sitios, código catastral 68502000000080108000.  

 

 

VALE ESTA PARTIDA: CINCO MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS CON 32/100…….…………………….($5.948.333,32) 

MONEDA LEGAL.   
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II. SEGUNDA HIJUELA PARA OFELIA ARCHILA CÁCERES, 

c.c. No. 28.271.525, le corresponde por su herencia 

la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA 

Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS CON 

66/100 ($2.974.166,66) MONEDA LEGAL. 

 

Para pagarle los derechos a OFELIA ARCHILA CÁCERES, 

identificada con cédula de ciudadanía No.28.271.525 de 

Onzaga (Santander), como HEREDERA DIRECTA de ANA 

ALICIA ARCHILA CÁCERES, se le ADJUDICA EL DOMINIO 

PLENO sobre el once punto once por ciento (11.11%) del total 

de la masa herencial (100%), representado en EL LOTE DE 

TERRENO NO. 02, que en adelante se denominará “EL 

CUCHARO”, con una extensión de 2 Has. + 2.777.8 m2 

cuyos linderos son: NORTE: Del punto 1 con coordenadas 

1194347.514N, 1138939.192E al punto 2 con coordenadas 

1194143.548N, 1139411.316E, cerca al medio según plano 

topográfico con una distancia total de 573.51 mts, y colindando 

con predio Lote 3 Los Naranjos. ESTE: Del punto 2 con 

coordenadas 1194143.548N, 1139411.316E al punto 3 con 

coordenadas 1194136.794N, 1139409.479E, según plano 

topográfico con una distancia total de 12.00 mts., colindando 

con Vía pública que de Onzaga conduce a San Joaquín. SUR: 

Del punto 3 con coordenadas 1194136.794N, 1139409.479E al 

punto 4 con coordenadas 1194273.458N, 1138907.000E, cerca 

al medio según plano topográfico con una distancia total de 

579.99 mts, y colindando con predio Lote 1 El Uvo. OESTE: Del 

punto 4 con coordenadas 1194273.458N, 1138907.000E al 

punto 1 con coordenadas 1194347.514N, 1138939.192E, cerca 

al medio pasando por los puntos 5 a 6 según plano topográfico 

con una distancia total de 81.32 mts, y colindando con predio 

El Naranjo, código catastral 68502000000080065000.  
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VALE ÉSTA PARTIDA: DOS MILLONES NOVECIENTOS 

SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 

CON 66/100……………………………………. ($2.974.166,66) 

MONEDA LEGAL. 

 

 

III. TERCERA HIJUELA PARA MARIA ELENA ARCHILA 

CÁCERES, c.c. No. 28.271.526, le corresponde por 

su herencia la suma de DOS MILLONES 

NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO 

SESENTA Y SEIS PESOS CON 66/100 

($2.974.166,66) MONEDA LEGAL.  

 

Para pagarle los derechos a MARIA ELENA ARCHILA 

CÁCERES, identificada con cédula de ciudadanía No. 

28.271.526 de Onzaga (Santander), como HEREDERA 

DIRECTA de ANA ALICIA ARCHILA CÁCERES, se le 

ADJUDICA EL DOMINIO PLENO sobre el once punto once 

por ciento (11.11%) del total de la masa herencial (100%), 

representado en EL LOTE DE TERRENO NO. 03, que en 

adelante se denominará “LOS NARANJOS”, con una 

extensión de 2 Has. + 2.777.8 m2, cuyos linderos son: 

NORTE: Del punto 1 con coordenadas 1194399.863N, 

1138993.792E al punto 2 con coordenadas 1194143.548N, 

1139411.316E, cerca al medio según plano topográfico con una 

distancia total de 485.60 mts, y colindando con Lote 4. SUR: 

Del punto 3 con coordenadas 1194143.548N, 1139411.316E al 

punto 4 con coordenadas 1194347.514 N, 1138939.192E, 

cerca al medio según plano topográfico con una distancia total 

de 573.51 mts, y colindando con predio Lote 2 El Cucharo. 

OESTE: Del punto 4 con coordenadas 1194347.514N, 

1138939.192E al punto 1 con coordenadas 1194399.863N, 

1138993.792E, cerca al medio pasando por el punto 5 según 
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plano topográfico con una distancia total de 76.09 mts, y 

colindando con predio El Naranjo. ESTE: Del punto 2 con 

coordenadas 1194399.863N, 1138993.792E, al punto 3 con 

coordenadas 1194143.548N, 1139411.316E, según plano 

topográfico con una distancia total de 20.00mts, colindando 

con el predio Lote 4. 

 

VALE ESTA PARTIDA:  DOS MILLONES NOVECIENTOS 

SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 

CON 66/100……………………………………. ($2.974.166,66) 

MONEDA LEGAL 

 

 

IV. CUARTA HIJUELA PARA TRINO MARIA ARCHILA 

CÁCERES, c.c. No. 5.696.692, le corresponde por su 

herencia la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS 

SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS 

PESOS CON 66/100 ($2.974.166,66) MONEDA 

LEGAL.  

 
 

Para pagarle los derechos a TRINO MARIA ARCHILA 

CÁCERES, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.696.692 

de Onzaga (Santander), como HEREDERO DIRECTO de ANA 

ALICIA ARCHILA CÁCERES, se le ADJUDICA EL DOMINIO 

PLENO sobre el once punto once por ciento (11.11%) del total 

de la masa herencial (100%), representado en EL LOTE DE 

TERRENO NO. 04, CON UNA EXTENSIÓN DE 2 HAS. + 

2.777.8 M2, CUYOS LINDEROS SON: NORTE: Del punto 1 

con coordenadas 1194475.553N, 1139029.513E al punto 2 con 

coordenadas 1194145.759N, 1139471.559E, en una distancia 

de 509.237mts, cerca al medio y del punto 3 con coordenadas 

1194153.853N, 1139427.247E, al punto 4 con coordenadas 
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1194145.759N, 1139471.559E, según plano topográfico con 

una distancia total de 45.046mts, y colindando con predio Lote 

5 El Guamo. ESTE: Del punto 4 con coordenadas 

1194145.759N, 1139471.559E al punto 7 con coordenadas 

1194133.011N, 1139469.000E, según plano topográfico 

pasando por los puntos 5 a 6 con una distancia total de 13.00 

mts, y colindando con Vía pública que de Onzaga conduce a 

San Joaquín. SUR: Del punto 7 con coordenadas 

1194133.011N, 1139469.000E al punto 8 con coordenadas 

1194143.548N, 1139411.316E, cerca al medio según plano 

topográfico con una distancia total de 58.64 mts, y colindando 

con predio Lote 2 El Cucharo. Del punto 9 con coordenadas 

1194162.847N, 1139416.565E, al punto 10 con coordenadas 

1194398.299N, 1138991.864E, en una distancia de 485.60mts 

con lote 3 los Naranjos. OESTE: Del punto 8 con coordenadas 

1194143.548N, 1139411.316E al punto 9 con coordenadas 

1194162.847N, 1139416.565E, en una distancia de 13.00mts, 

y del punto 10 con coordenadas 1194398.299N, 1138991.864E 

al punto 1 con coordenadas 1194475.553N, 1139029.513E, 

cerca al medio pasando por los puntos 11, 12 y 13 según plano 

topográfico con una distancia total de 88.42 mts, y colindando 

con predio El Naranjo, con código catastral 

68502000000080065000.  

  

VALE ESTA PARTIDA: DOS MILLONES NOVECIENTOS 

SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 

CON 66/100 …………………………………… ($2.974.166,66) 

MONEDA LEGAL. 
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V. QUINTA HIJUELA PARA FELIX ARCHILA CÁCERES, 

c.c. No. 2.133.933, le corresponde por su herencia la 

suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS CON 

66/100 ($2.974.166,66) MONEDA LEGAL. 

 

Para pagarle los derechos a FELIX ARCHILA CÁCERES, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 2.133.933 de Onzaga 

(Santander), como HEREDERO DIRECTO de ANA ALICIA 

ARCHILA CÁCERES, se le ADJUDICA EL DOMINIO PLENO 

sobre el once punto once por ciento (11.11%) del total de la 

masa herencial (100%), representado en EL LOTE DE 

TERRENO NO. 05, QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ 

“EL GUAMO”, CON UNA EXTENSIÓN DE 2 HAS. + 2.777.8 

M2, CUYOS LINDEROS SON: NORTE: Del punto 5 con 

coordenadas 1194506.059N, 1139116.882E al punto 7 con 

coordenadas 1194158.476N, 1139474.283E, cerca al medio 

pasando por el punto 6 según plano topográfico con una 

distancia total de 506.91 mts, y colindando con Lote 6. ESTE: 

Del punto 7 con coordenadas 1194158.476N, 1139474.283E al 

punto 9 con coordenadas 1194145.759N, 1139471.559E, cerca 

al medio pasando por el punto 8 según plano topográfico con 

una distancia total de 13.00 mts, colindando con Vía pública 

que de Onzaga conduce a San Joaquín. SUR: Del punto 9 con 

coordenadas 1194145.759N, 1139471.559E, pasando por el 

punto 10 y 11 al punto 1 con coordenadas 1194475.553N, 

1139029.513E según plano topográfico con una distancia total 

de 559.28mts, y colindando con Lote 4. OESTE: Del punto 1 

con coordenadas 1194475.553N, 1139029.513E, al punto 5 

con coordenadas 1194506.059N, 1139116.882E, según plano 

topográfico con una distancia total de 99.89 mts, y colindando 
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con el predio el Naranjo, código catastral 

68502000000080065000.  

 

VALE ESTA PARTIDA: DOS MILLONES NOVECIENTOS 

SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 

CON 66/100…………………………………… ($2.974.166,66) 

MONEDA LEGAL.  

 

 

VI. SEXTA HIJUELA PARA HECTOR MIGUEL ARCHILA 

CÁCERES, c.c. No. 91.102.697, le corresponde por su 

herencia la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS 

SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS 

PESOS CON 66/100 ($2.974.166,66) MONEDA 

LEGAL. 

 

Para pagarle los derechos a HECTOR MIGUEL ARCHILA 

CÁCERES, identificado con cédula de ciudadanía No. 

91.102.697, como HEREDERO DIRECTO de ANA ALICIA 

ARCHILA CÁCERES, se le ADJUDICA EL DOMINIO PLENO 

sobre el once punto once por ciento (11.11%) del total de la 

masa herencial (100%), representado en el lote de terreno 

No. 06, con una extensión de 2 Has. + 2.777.8 m2, cuyos 

linderos son: NOROESTE: Del punto 1 con coordenadas 

1194506.059N, 1139116.882E al punto 4 con coordenadas 

1194542.231N, 1139204.626E, cerca al medio pasando por los 

puntos 2 y 3 según plano topográfico con una distancia total de 

95.42 mts, y colindando con predio El Naranjo, con código 

catastral 68502000000080065000. NORESTE: Del punto 4 con 

coordenadas 1194542.231N, 1139204.626E al punto 6 con 

coordenadas 1194171.276N, 1139476.556E, cerca al medio 

pasando por el punto 5 según plano topográfico con una 

distancia total de 473.36 mts, y colindando con predio Lote 7 
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El Manglar. ESTE: Del punto 6 con coordenadas 

1194171.276N, 1139476.556E al punto 8 con coordenadas 

1194158.476N, 1139474.283E, cerca al medio pasando por el 

punto 7 según plano topográfico con una distancia total de 

13.00 mts, y colindando con Vía pública que de Onzaga 

conduce a San Joaquín. SUROESTE: Del punto 8 con 

coordenadas 1194158.476N, 1139474.283E al punto 1 con 

coordenadas 1194506.059N, 1139116.882E, cerca al medio 

pasando por el punto 9 según plano topográfico con una 

distancia total de 506.29 mts, y colindando con predio Lote 5 

El Guamo.  

  

VALE ESTA PARTIDA: DOS MILLONES NOVECIENTOS 

SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 

CON 66/100 …………………………………….($2.974.166,66) 

MONEDA LEGAL.  

 

VII. SEPTIMA HIJUELA PARA TERESA ARCHILA 

CÁCERES, c.c. No. 28.271.524, RUBEN DARIO 

CORDERO ARCHILA c.c. No. 91.288.872 E ISAURA 

CORDERO ARCHILA, c.c. No. 37.548.583, les 

corresponde por su herencia la suma de CINCO 

MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 32/100. 

($5.948.333,32) MONEDA LEGAL.   

 

Para pagarle los derechos a TERESA ARCHILA CÁCERES, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 28.271.524, como 

HEREDERA DIRECTA de ANA ALICIA ARCHILA CÁCERES, 

a RUBEN DARIO CORDERO ARCHILA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 91.288.872, como HEREDERO por 

representación de MARÍA LUCÍA ARCHILA CÁCERES  en la 
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sucesión de ANA ALICIA ARCHILA CÁCERES e ISAURA 

CORDERO ARCHILA, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 37.548.583, como HEREDERA por representación de 

MARÍA LUCÍA ARCHILA CÁCERES  en la sucesión de ANA 

ALICIA ARCHILA CÁCERES, se les ADJUDICA EL DOMINIO 

PLENO, en común y proindiviso correspondiéndole a la primera 

de los nombrados el once punto doce por ciento (11.12%) y a 

los dos últimos nombrados el cinco punto cincuenta y cinco por 

ciento (5.55%) a cada uno, del total de la masa herencial 

(100%), representado en EL LOTE DE TERRENO NO. 07 que 

en adelante se denominará “EL MANGLAR”, con una 

extensión de 5 Has. + 5.555.6 m2, cuyos linderos son: 

NORTE: Del punto 1 con coordenadas 1194542.231N, 

1139204.626E al punto 6 con coordenadas 1194556.229N, 

1139427.057E, cerca al medio pasando por los puntos 2, 3, 4 

y 5 según plano topográfico con una distancia total de 228.71 

mts, y colindando con predio El Naranjo, con código catastral 

68502000000080062000. ESTE: Del punto 6 con coordenadas 

1194556.229N, 1139427.057E al punto 23 con coordenadas 

1194171.276N, 1139476.556E, cerca al medio pasando por los 

puntos 7 hasta el 22 según plano topográfico con una distancia 

total de 398.30 mts, y colindando con Vía pública que de 

Onzaga conduce a San Joaquín. SUR: Del punto 23 con 

coordenadas 1194171.276N, 1139476.556E al punto 24 con 

coordenadas 1194179.298N, 1139432.159E, cerca al medio 

según plano topográfico con una distancia total de 45.12 mts, 

y colindando con Lote 6. OESTE: Del punto 24 con coordenadas 

1194179.298N, 1139432.159E al punto 1 con coordenadas 

1194542.231N, 1139204.626E, cerca al medio según plano 

topográfico con una distancia total de 428.36 mts, y colindando 

con Lote 6. 
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VALE ESTA PARTIDA, CINCO MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO  MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS CON 32/100…….…………………….($5.948.333,32) 

MONEDA LEGAL.   

 

COMPROBACIÓN. 
 

 
ACTIVO ADJUDICADO………………………($26.767.500.oo) 
MONEDA LEGAL. 
 

 
JOSE MIGUEL ARCHILA CACERES, C.C. No. 2.133.584, 
22.23%..............…………$5.948.333.32 
 
OFELIA ARCHILA CACERES, C.C. No. 28.271.525,   
11.11% …...……………….$2.974.166.66 
 
MARIA ELENA ARCHILA CACERES, C.C. No. 28.271.526, 

11.11%.............…………$2.974.166.66 
 
TRINO MARIA ARCHILA CACERES, C.C. No. 5.696.692, 
11.11%.............…………$2.974.166.66 
 
FELIX ARCHILA CACERES, C.C. No. 2.133.933,   
11.11%…..…....………….$2.974.166.66 

 
HECTOR MIGUEL ARCHILA CACERES, C.C. No. 91.102.697 
11.11%.......................$2.974.166.66 
 
TERESA ARCHILA CACERES, C.C. No. 28.271.524, 
11.12%,  
 

RUBEN DARIO CORDERO ARCHILA, C.C. No. 91.288.872, 

5.55%,  
 
ISAURA CORDERO ARCHILA, C.C. No. 37.548.583 
5.55%…………………….$5.948.333.32 
 

 

TOTAL ADJUDICADO………………………….$26.767.500.oo  
 
 
SE DEPRECIA LA SUMA DE $0.06 
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De esta forma dejo a su consideración señora Juez, presentado 

el trabajo de partición y adjudicación de los bienes relictos de 

la causante ANA ALICIA ARCHILA CACERES, para su 

eventual aprobación. 

 

De la Señora Juez,  

 

Cordialmente,  

 

ELIZABETH MARGARITA GARCIA LASCANO. 
C.C. No. 32.701.655 DE BARRANQUILLA. 
T.P. No. 130.502 DEL C.S.J. 
E-mail: eligala1@hotmail.com 
 
 
 
 
 


